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Etapa 1: Integración
de la documentación

Etapa 2: Validación de
la documentación
y emisión de títuloTitulación Integral

Planes de Estudios 2009-2010





 ACTA DE
NACIMIENTO

De ser nacionalizado
mexicano, entregarán la
carta de naturalización.

Extranjeros, presentarán
acta de nacimiento en
español.

1)

Esta etapa tiene el objetivo de integrar
toda la documentación oficial.



DOCUMENTO MIGRATORIO

En caso de ser extranjero, presentar la credencial de
residente (FM3) vigente.
Documento que acredite la condición de estancia migratoria.

1.1)



En caso de haber cursado los estudios de
bachillerato en una o más escuelas, se
requiere la entrega del documento de
equivalencia de estudios.

En caso de haber cursado los estudios de
bachillerato en una o más escuelas, se
requiere los certificados parciales
legalizados.

El trámite de legalización del certificado
estará determinado por la escuela de
procedencia.

CERTIFICADO DE
BACHILLERATO

2)



Cuando el certificado no indique el período
estudiado, el interesado deberá entregar
una constancia emitida por el bachillerato
de procedencia, donde se especifiquen
dichos períodos (mes, año de ingreso y de
egreso).

Los certificados que procedan de la prepa
abierta, requerirán un oficio emitido por la
oficina de servicios estudiantiles del ITM
(titulación), dirigido a la escuela de
procedencia.

Este oficio será solicitado por el interesado y entregado a la
escuela de procedencia.
Posteriormente la escuela de procedencia emitirá un documento
que indique los períodos cursados, mismos que el interesado
deberá entregar a la oficina de servicios estudiantiles.



De haber cursado los estudios
profesionales en más de 12
ingresos, se requiere el dictamen
de autorización emitido por el
comité académico.

Si cuenta con revalidaciones o
equivalencia de estudios, deberá
presentar la documentación
correspondiente. 

CERTIFICADO
PROFESIONAL 

3)



Emitida por el Departamento de
Gestión Tecnológica y Vinculación. 

CONSTANCIA DE
 SERVICIO SOCIAL

4)



CONSTANCIA DE
ACREDITACIÓN DEL

IDIOMA INGLÉS 

Emitida por el Departamento de
Servicios Escolares.

5)



DOCUMENTO SEGÚN LA OPCIÓN 
DE TITULACIÓN

Oficio de liberación de
proyecto para la Titulación
Integral (anexo XXXIII o III). 
Emitido por su
Departamento Académico.

Oficio de liberación de proyecto
para la titulación integral (anexo
XXXIII o III). 
Constancia de participación del
proyecto de investigación o
innovación.
Emitido por su Departamento
Académico.

TESIS

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
 O INNOVACIÓN

6)



DOCUMENTO SEGÚN LA OPCIÓN 
DE TITULACIÓN

Reporte de resultado del EGEL, del
Centro Nacional deEvaluación para
la Educación Superior, A.C.
(CENEVAL). 
Constancia del EGEL con resultado
de testimonio de desempeño
sobresaliente o satisfactorio.
Emitido por el Departamento de
Desarrollo Académico.

Oficio de liberación de proyecto para la
titulación integral (anexo XXXIII o III). 
Emitido por su Departamento Académico.

EXAMEN GENERAL PARA EL
EGRESO DE LICENCIATURA (EGEL)

INFORME TÉCNICO DE
RESIDENCIA PROFESIONAL

Oficio de liberación de proyecto para la
titulación integral (anexo XXXIII o III). 
Emitido por su Departamento Académico.

PROYECTO DUAL



CLAVE ÚNICA 
DE REGISTRO 

DE POBLACIÓN (CURP)

Formato vigente con código QR.

Consúltalo en:
       https://www.gob.mx/curp/

7)



FOTOGRAFÍAS

     Fotografías tamaño
credencial ovaladas, de
frente, en blanco y negro
en papel mate, con
autoadherible. 

Hombres: cabello corto,
orejas  y frente descubiertas,
afeitado o con barba y bigote
alineados, sin lentes, con
saco y corbata lisa de color
gris claro y camisa blanca. 

Mujeres: cabello recogido,
orejas y frente descubiertas,
maquillaje y aretes discretos,
sin lentes, con blusa blanca de
cuello camisero y saco liso
(blazer) color gris claro.

6
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Constancia de no adeudo de material
bibliográfico

CONSTANCIA DE NO
ADEUDO DE MATERIAL

BIBLIOGRÁFICO

Emitida por el Departamento del
Centro de Información.
 Solicitarla en el siguiente enlace:

9)

Abrir con una cuenta de Google

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfByMA4VvXUIgfphxbZX14f51_SUf4NIrmbPQ5giENlww_hsQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfByMA4VvXUIgfphxbZX14f51_SUf4NIrmbPQ5giENlww_hsQ/viewform


CONSTANCIA DE NO
ADEUDO ECONÓMICO

Emitida por el Departamento
de Recursos Financieros.
Solicitarla en el siguiente
enlace:

Constancia de no adeudo financiero

10)

Abrir con una cuenta de Google

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSckZwpJMlmfJJTEpSu58i2T6DUfKiisCSi6qkueek7s_LMNsw/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSckZwpJMlmfJJTEpSu58i2T6DUfKiisCSi6qkueek7s_LMNsw/viewform


CONSTANCIA DE NO
ADEUDO DE TALLER 

O LABORATORIO 
Emitida por el Departamento
Académico del egresado.

Importante: Las carreras de Ingeniería en Gestión
Empresarial y Licenciatura en Administración no
requieren este documento.

11)



SOLICITUD DEL ACTO DE RECEPCIÓN
PROFESIONAL 

Se adjunta liga para la descarga del
oficio de solicitud: 

12)

ACTO DE RECEPCIÓN PROFESIONAL.pdf

https://dl.dropboxusercontent.com/s/k9u2grmi9zazl2b/FORMATO%20DE%20ACTO%20DE%20RECEPCI%C3%93N%20PROFESIONAL%202022.pdf


COMPROBANTE DE
GENERACIÓN DEL

CERTIFICADO DIGITAL DE LA
FIRMA ELECTRÓNICA

Documento emitido por el Sistema de
Administración Tributaria (SAT).

Este documento podrá ser entregado
posteriormente a su Acto de Recepción
Profesional (etapa 2).

13)



IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE
(INE/PASAPORTE)

14)



DIRECTORIO PARA LA SOLICITUD DE ANEXOS Y
CONSTANCIAS DE NO ADEUDO POR DEPARTAMENTO

DCEA: Soledad Sosa Gómez: titulacion.dcea@merida.tecnm.mx

ISC: Luis Amaya Gamboa: luis.ag@merida.tecnm.mx

Industrial: 

C. Cristina Rosado (anexos): cristina.rs@merida.tecnm.mx

Mtro. Ermilo Oramas (constancia): ermilo.om@merida.tecnm.mx

DIEE: C. Reyna Herrera Esquivel: reyna.he@merida.tecnm.mx

IMEC: C. Ruth Correa: ruth.cb@merida.tecnm.mx

Civil: Raúl Ramírez Valenzuela Centeno: raul.rvc@merida.tecnm.mx

Ambiental-Bioquímica-Química: 

C. Grelty Herrera: grelty.ha@merida.tecnm.mx





ENVÍO DE LOS ARCHIVOS EN FORMATO DIGITAL

Los documentos mencionados en la
etapa 1 deberán ser enviados al
correo:

titulacion@merida.tecnm.mx

Esta etapa tiene el objetivo de recibir y validar la documentación integrada en la
etapa 1, para posteriormente proceder a la emisión del título.



Los documentos se recepcionarán únicamente en formato PDF y las fotos en
formato JPG o PNG (documentos comprimidos en formatos ZIP o RAR no se
aceptarán).
Cada documento será un archivo guardado en su color original.
Toda la información contenida en el documento deberá ser considerada
(incluyendo el reverso).
Los documentos con daños, tachaduras o enmendaduras no se aceptarán.
Los archivos se enviarán con la siguiente nomenclatura:

OBSERVACIONES GENERALES

Número, nombre del documento, apellido paterno, apellido materno, nombre(s):
Ejemplo: 1-ACTA DE NACIMIENTO-PÉREZ AVILA CAROLINA

Los documentos serán revisados.
En caso de requerir correcciones, recibirán un correo con
las observaciones para corregir.



CONSTANCIA DE NO
INCONVENIENCIA

Después de ser revisados y
validados los documentos
enviados, se emitirá la
Constancia de No Inconveniencia
por parte de la Oficina de
Servicios Estudiantiles
(titulación), la cual será enviada
al interesado.

Importante: las constancias de no inconveniencia tienen una
vigencia de 6 meses a partir de su fecha de emisión.



ACTO DE RECEPCIÓN PROFESIONAL
COORDINACIÓN DE APOYO A LA TITULACIÓN (CAT)

Después de recibir la Constancia de No Inconvenciencia,       
el interesado solicitará a la Coordinación de Apoyo a la
Titulación (CAT), la realización del acto de recepción
profesional al correo:

 La CAT les solicitará documentación complementaria e
informará el proceso para realizar el pago correspondiente.
Posterior a lo anterior, la CAT le asignará una fecha para 

cat@merida.tecnm.mx

      la realización del acto de recepción profesional.



CONSTANCIA DE EXENCIÓN 
DE EXAMEN PROFESIONAL

Al finalizar el acto de recepción profesional, el interesado entregará en la
ventanilla de Servicios Estudiantiles (Titulación) los siguientes documentos
en formato impreso (enviados en la etapa 1):

CURP.
Solicitud de acto de recepción profesional.
Constancia de no inconveniencia (documento que se le envió en la etapa 2).
Comprobante de la opción de titulación.  
Constancias de no adeudo: biblioteca, financieros y taller o laboratorio.
6 fotografías tamaño credencial ovaladas (importante: que cumplan con las indicaciones ya mencionadas,
así como con su nombre y carrera escrito con lápiz al reverso).

Importante: La documentación deberá entregarse en carpeta tamaño carta de color naranja
(escribir en la pestaña nombre completo empezando por apellidos).



CONSTANCIA DE
EXENCIÓN DE EXAMEN

PROFESIONAL

Posterior a la entrega de la
documentación señalada, se le
entregará la Constancia de Exención
de Examen Profesional emitida por
la Oficina de Servicios Estudiantiles
(titulación).



REGISTRO Y EMISIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL

Al haber concluido con la entrega de la
documentación, se enviará a las
instancias del TecNM para su validación y
autorización del TÍTULO, estimando un
periodo de 3 meses para su entrega.

Recibirá en su correo electrónico la
confirmación con las indicaciones
correspondientes para la entrega del
TÍTULO.

 



DIRECTORIO DE ATENCIÓN
Coordinación de apoyo a la titulación

cat@merida.tecnm.mx

Oficina de Servicio Social

ssocial@merida.tecnm.mx

Departamento de División de Estudios Profesionales

dep_merida@tecnm.mx

 Coordinación de Lenguas Extranjeras

leng_merida@tecnm.mx

Titulación

titulacion@merida.tecnm.mx



¡Titularte es tu mejor opción! 

Éxito

Instituto Tecnológico de Mérida
Subdirección de Planeación y Vinculación

Departamento de Servicios Escolares

Act. 11-2023


